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Lima, 2 2 MAR, 2022

OLIVERA

VISTOS:

El Informe Técnico N° 016-2021-DT-DAD-CENARES/MINSA del Director Técnico

de la Dirección de Almacén y Distribución, Nota Informativa N° 557-2021-DAD-
CENARES/MINSA de la Dirección de Almacén y Distribución, Informe N° 025-2021-EC-
UF-OA-CENARES/MINSA del Equipo de Contabilidad, Memorando N° 337-2021-OA-
CENARES/MINSA de la Oficina de Administración, Memorando N° 083-2021-OAL-
CENARES/MINSA de la Oficina de Asesoría Legal, Memorando N° 1202-2021-DAD-
CENARES/MINSA de la Oficina de Administración y Distribución, Informe N® 135 2022-
OAL-CENARES/MINSA, Proveído N° 087-2022-OAL-CENARES/MINSA ambos de la

Oficina de Asesoría Legal y¡

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 121° del Reglamento de
Organización y Fundones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N°
008-2017-SA, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud -
CENARES, es el órgano desconcentrado del Ministerio de Salud, dependiente del
Viceministerlo de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, competente en materia de
homologación, programación de necesidades, programación y desarrollo del
abastecimiento, almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos en Salud;

Que, mediante la Resolución Directoral N° 2427-SS/DIGEMID/DAS/EEF la
Dirección General de Medicamentos Insumos y Drogas, autoriza el funcionamiento de la
Droguería DARES - MINSA para la Importación, Exportación, Comercialización,
Almacenamiento y Distribución de Productos Farmacéuticos: Medicamentos:

I Especialidades Farmacéuticos, Agentes de Diagnóstico, Productos Dietéticos, Productos
Edulcorantes, Productos Sanitarios: Productos Absorbentes de Higiene Personal,
Productos de Higiene Doméstica y Dispositivos Médicos; autorizándose el cambio de
nombre comercial a Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en
Salud - CENARES mediante Resolución Directoral N° 191-2016/DIGEMID/DEF de fecha

07 de marzo de 2016;

Que, de conformidad al articulo 50 de la Directiva N° 0004-2021-EF/54.01
denominada "Directiva para la gestión de almacenamiento y distribución de bienes
muebles", aprobada mediante Resolución Directoral N° 0011-2021-EF/54.01 (En adelante
la Directiva), establece que la baja de bienes muebles comprende el conjunto de acciones
referidas al retiro físico de bienes muebles en custodia en el almacén y/o del registro del
sistema informático de soporte a la gestión del almacenamiento y distribución o cualquier
otro medio físico con el que se cuente, de aquellos que cumplen alguna causal de baja;








